
ANEXO DE EJECUCIÓN AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN PARA EL APOYO 
FINANCIERO DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016: QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL DR. SALVADOR JARA GUERRERO, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL DR. SALVADOR 
ALEJANDRO MALO ÁLVAREZ, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, 
EN LO SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR EL 
MTRO. RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y 
LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ SECRETARIA DE FINANZAS; Y LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN, EN LO SUCESIVO "LA UNIVERSIDAD", 
REPRESENTADA POR SU RECTOR, EL DR. JOSÉ ANTONIO RUZ HERNÁNDEZ, A 
QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON EL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

PRIMERO.- Con fecha 13 de enero de 2016, "LAS PARTES", celebraron el Convenio 
Marco de Colaboración, en lo sucesivo el CONVENIO, por el cual establecieron las bases 
conforme a las cuales "LA SEP" y "EL EJECUTIVO ESTATAL", proporcionarían subsidio 
a "LA UNIVERSIDAD", para contribuir al cumplimiento de los servicios educativos y 
funciones académicas que realiza, de conformidad con lo establecido en los Anexos de 
Ejecución que derivarán y celebrarán en el marco del mismo, los cuales una vez firmados 
formaran parte integrante del CONVENIO. 

"LAS PARTES" acordaron en la cláusula SEGUNDA del CONVENIO, que los recursos 
económicos que se asignarán a "LA UNIVERSIDAD" serían determinados en los Anexos 
de Ejecución que suscribieran para cada ejercicio fiscal, buscando siempre un esquema 

ácIl  
de financiamiento equitativo ideal, que con el tiempo logre que "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" aporte hasta un 50% (cincuenta por ciento) de dichos recursos, por lo que l 
proporción federal no podrá incrementarse respecto a del año anterior, y en la cláusulá 
DÉCIMA PRIMERA que surtirá efectos a partir de su fecha de firma y por tiempo indefinid 
así como que podría ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito. 

DECLARACIONES 

1.- De "LA SEP": 

1.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, a la que corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio 
de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

1.2.- Que el Dr. Salvador Jara Guerrero, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el 
presente Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de enero de 2005, así como el "ACUERDO número 01/01/17 por el que 
se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicado en el mismo órgano informativo el día 25 de enero de 2017. 



1.3.- Que el Dr. Salvador Alejandro Malo Álvarez, Director General de Educación Superior 
Universitaria, participa en el presente Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 2, fracción XIII, 11, fracción I, y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005. 

1.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la 
Calle de República de Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL EJECUTIVO ESTATAL": 

11.1.- Que el Estado de Campeche es una entidad libre y soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1° y 23 de la 
Constitución Política del Estado Campeche, 25 fracción I y 26 del Código Civil Federal; y 
29 fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

11.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo de Ejecución en términos de lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución 
Política del Estado Campeche, 1 ,4 párrafo tercero, 10, 16 fracción II y VI, 22 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y mediante Oficio 
SE/SCE/DEMSTS/007/2016 a través del cual el Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, 
Gobernador Constitucional del Estado de Campeche autorizó a la C.P. América del Carme 
Azar Pérez, Secretaria de Finanzas y al Mtro. Ricardo Miguel Medina Farfán, Secretario d 
Educación, para suscribir en representación de "EL EJECUTIVO ESTATAL" el present 
instrumento. 

11.3.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
Calle 8 sin número entre la Calle 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro, C.P. 24000, 
Ciudad de San Francisco, Estado de Campeche. 

III.- De "LA UNIVERSIDAD": 

111.1.- Que la Universidad Autónoma del Carmen es una Institución Pública con Gobierno 
Autónomo con personalidad jurídica plena con todos los atributos que se requieran para 
ejercer toda clase de derechos y contraer obligaciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6° de la Ley Orgánica de la Universidad del Carmen, publicada a través del 
Decreto Numero 144 en el Periódico Oficial del Estado el día 13 de junio de 1967. 

111.2.- Que su Rector, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Anexo 
de Ejecución, en términos de lo señalado en los artículos 8 fracción III, 33 de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma del Carmen. 

111.3.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
Calle 56 número 4 esquina Avenida Concordia, Colonia Benito Juárez, C.P. 24180, 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche. 

En mérito de lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las siguientes: 



CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este Anexo de Ejecución establecer las bases conforme a las 
cuales "LA SEP" y "EL EJECUTIVO ESTATAL", en cumplimiento a lo pactado en el 
CONVENIO, aportarán a "LA UNIVERSIDAD" en el ejercicio fiscal 2017, la cantidad total 
de $487,432,585.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES, 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.), para que la destine a la ejecución de las acciones específicas establecidas 
en el Apartado Único que forma parte integrante del presente instrumento. 

Segunda "LA SEP" aportará a "LA UNIVERSIDAD", por conducto de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2017 y cargo 
a la claves presupuestarias 11-511-2-5-02-00-004-U006-43801-1-1-4, 11-511-2-5-03-00-
005-U006-43801-1-1-4, 11-511-2-5-04-00-006-U006-43801-1-1-4, hasta la cantidad de 
$314,262,357.00 (TRESCIENTOS CATORCE MILLONES, DOSCIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). Por su parte, "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a que "LA SEP" 
realice su aportación, aportará la cantidad de $173,170,228 (CIENTO SETENTA Y TRES 
MILLONES, CIENTO SETENTA MIL, DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
Lo anterior, considerando el esquema de financiamiento establecido en el CONVENIO. 

"LAS PARTES" convienen en, que "LA SEP" podrá suspender la ministración de lo 
recursos federales, cuando "EL EJECUTIVO ESTATAL" no realice el depósito de I 
recursos financieros que le corresponda aportar a "LA UNIVERSIDAD", en el pla 
referido. 

Tercera.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos correspondientes a los servicios 
personales del Capítulo 1000 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, referidos en la cláusula TERCERA inciso B) del CONVENIO, no podrán 
ser incrementados, no obstante "LA UNIVERSIDAD" podrá solicitar a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los recursos financieros que requiera para cubrir la totalidad de sus servicios 
personales, lo cual estará sujeto a su aprobación. 

Cuarta.- "LA UNIVERSIDAD", adicionalmente a las obligaciones a su cargo pactadas en 
el CONVENIO, se obliga a: i) resguardar de conformidad con las disposiciones legales la 
documentación original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los 
recursos financieros que reciba en el marco de este Anexo de Ejecución, y ii) informar 
trimestralmente a "LA SEP" y a "EL EJECUTIVO ESTATAL" sobre el ejercicio de los 
recursos financieros que reciba y productos que generen al a que se refiere este 
instrumento, y proporcionar la información en los términos y periodicidad establecidos en el 
artículo 43 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Quinta.- Para la coordinación y seguimiento del cumplimiento del objeto de este Anexo de 
Ejecución, "LAS PARTES" designan como responsables: "LA SEP": a el titular de la 
Dirección de Subsidios a Universidades, adscrita a la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior; "EL EJECUTIVO 
ESTATAL": el titular de la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, será 
responsable del seguimiento y cumplimiento, y "LA UNIVERSIDAD: a el Rector. 

Sexta.- "LAS PARTES" se obligan a proporcionarse en cualquier tiempo la información 
que para la instrumentación y aplicación de este Anexo de Ejecución se requiera, así como 



a denunciar ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de su ejecución. 

Séptima.- "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo dispuesto 
por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2017. 

Octava.- El presente Anexo de Ejecución surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y 
concluirá el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser adicionado o modificado de común 
acuerdo por escrito entre "LAS PARTES", conforme a los preceptos que lo originan, o 
darse por terminado en cualquier tiempo, previa notificación de una parte a las otras con 
90 (noventa) días de anticipación. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Anexo de Ejecución, lo firman 
de conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el 30 de enero de 2017. 

Por: "LA SEP" 	 Por: "EL EJECUTIV• ESTATAL" 

Dr. Salvador Jara Guerrero 
Subsecretario de Educación Superior 

Mtro. Ricardo Miguel Medina
/  

Farfán 
Secretario de Edixación 

Dr. Salvador Alejandro Malo Álvarez 
Director General de Educación 

Superior Universitaria 

C.P. Amé 	arm n Azar Pérez 
Secreta 	e Finanzas 

Por: "LA UNIVERSIDAD" 

Dr. José •d4/0ernández 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, c.'• FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN PARA EL APOYO FINANCIERO DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016, CELEBRADO POR EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN. (CONSTA DE 
APARTADO ÚNICO) 



APARTADO "ÚNICO" 

DISTRIBUCIÓN DEL APOYO FINANCIERO OTORGADO POR "LA SEP" Y "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

Universidad Autónoma del Carmen 

IRREDUCTIBLE 2017 FEDERAL ESTATAL PÚBLICO 

.1 

7 

Servicios Personales: 232,343,926 126,005,209 358,349,135 

• Sueldos 123,383,000 66,437,000 189,820,000 

• Sueldos peso a peso 1,199,687 1,199,687 2,399,374 

• Prestaciones ligadas 93,267,452 50,220,936 143,488,388 

• Prestaciones ligadas peso a peso 589,591 589,591 1,179,182 

• Prestaciones no ligadas 13,750,104 7,403,903 21,154,007 

• Prestaciones no ligadas peso a peso 154,092 154,092 308,184 

Estímulos al personal Docente 11,355,507 6,114,504 17,470,011 

Gasto de Operación 63,943,553 34,431,144 98,374,697 

Gasto de Operación peso a peso 6,619,371 6,619,371 13,238,742 

SUMA 314,262,357 173,170,228 487,432,585 

(+) (-) Estatal O O O 

TOTAL 2017 314,262,357 173,170,228 487,432,585 



FINANCIAMIENTO: 

  

FEDERAL 

ESTATAL 

65.00% 

35.00% 

  

APARTADO "C" 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

PLANTILLA 1 (BASE) DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL 2017 

PLAZAS 

TIEMPO DE DEDICACIÓN ZONA II ZONA III SUMA 

TIEMPO COMPLETO 

MEDIO TIEMPO 

ASIGNATURA 

0 

O 

0 

124 

O 

4,788 

124 

O 

4,788 

COSTO 

MENSUAL 

3,611,978.95 

0.00 

2,120,026.34 

5,732,005.30 

3,725,803.44 

2,006,201.85 

CATEGORÍA 
PLAZAS SUELDOS VIGENTES COSTO 	Ii‘  

MENSUAL ZONA II ZONA III ZONA II ZONA III 

TC PI TITULAR "C" 0 96 25,636.87 30,831.14 2,959,789.90 

TC PI TITULAR "B" 0 15 21,870.06 26,297.60 394,464.00 

TC PI TITULAR "A" 0 6 18,475.76 22,216.43 133,298.58 

TC PI ASOCIADO "C" 0 3 15,981.95 19,223.36 57,670.09 

TC PI ASOCIADO "B" 0 3 14,264.47 17,153.56 51,460.68 

TC PI ASOCIADO "A" 0 1 12,720.68 15,295.69 15,295.69 

TC PI ASISTENTE "C" 0 0 9,638.10 11,665.14 0.00 

TC PI ASISTENTE "B" 0 0 8,398.73 10,166.95 0.00 

TC PI ASISTENTE "A" 0 0 7,193.68 8,705.18 0.00 

TC TA TITULAR "C" 0 0 18,475.76 22,359.52 0.00 

TC TA TITULAR "B" 0 0 15,981.95 19,342.40 0.00 

TC TA TITULAR "A" 0 0 14,264.47 17,265.24 0.00 

TC TA ASOCIADO "C" 0 0 13,098.13 15,851.56 0.00 

TC TA ASOCIADO "B" 0 0 11,907.47 14,413.77 0.00 

TC TA ASOCIADO "A" 0 0 10,824.97 13,100.09 0.00 

TC TA ASISTENTE "C" 0 0 8,326.98 10,080.74 0.00 

TC TA ASISTENTE "B" 0 0 6,670.64 8,074.51 0.00 

TC TA ASISTENTE "A" 0 0 6,360.27 7,697.87 0.00 

MT PI TITULAR "C" 0 0 12,818.50 15,415.61 0.00 

MT PI TITULAR "B" 0 0 10,935.16 13,148.94 0.00 

MT PI TITULAR "A" 0 0 9,238.08 11,108.38 0.00 

MT PI ASOCIADO "C" 0 0 7,990.88 9,611.75 0.00 

MT PI ASOCIADO "B" O 0 7,132.27 8,576.75 0.00 

MT PI ASOCIADO "A" O 0 6,360.34 7,647.88 0.00 

MT PI ASISTENTE "C" O 0 4,819.05 5,832.70 0.00 

MT PI ASISTENTE "B" O 0 4,199.40 5,083.20 0.00 

MT PI ASISTENTE "A" O 0 3,596.57 4,352.62 0.00 

MT TA TITULAR "C" O 0 9,237.95 11,179.73 0.00 

MT TA TITULAR "B" 0 0 7,990.88 9,671.20 0.00 



MT TA TITULAR "A" 0 0 7,132.27 8,632.69 0.00 

MT TA ASOCIADO "C" 0 0 6,549.10 7,925.88 0.00 

MT TA ASOCIADO "B" 0 0 5,953.84 7,206.92 0.00 

MT TA ASOCIADO "A" 0 0 5,412.49 6,550.04 0.00 

MT TA ASISTENTE "C" 0 0 4,163.46 5,040.37 0.00 

MT TA ASISTENTE "B" 0 0 3,335.39 4,037.19 0.00 

MT TA ASISTENTE "A" 0 0 3,180.14 3,848.90 0.00 

ASIGNATURA "B" 0 4,631 368.06 444.54 2,058,655.64 

ASIGNATURA "A" 0 157 322.80 390.90 61,370.71 

PRESTACIONES 

AGUINALDO 40 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD SEGÚN MODELO 

PRIMA VACACIONAL 24 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 

SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) 18.375% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 

VIVIENDA (INFONAVIT) 5% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 

S.A.R. 2% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 

AJUSTE DE CALENDARIO 5 DÍAS DE NB+PV+PA (ANUAL) 



APARTADO "C" 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

PLANTILLA 2 (PROMEP) DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL 2017 

PLAZAS 

TIEMPO DE DEDICACIÓN ZONA II ZONA III SUMA 

TIEMPO COMPLETO 
MEDIO TIEMPO 
ASIGNATURA 

0 
O 
O 

207 
O 
O 

207 
O 
O 

FINANCIAMIENTO: 

FEDERAL 
	

65.00% 

ESTATAL 
	

35.00% 

COSTO 

MENSUAL 

5,411,300.96 
0.00 
0.00 

5,411,300.96 

3,517,345.63 
1,893,955.34 

CATEGORÍA 
PLAZAS SUELDOS VIGENTES COSTO 

MENSUAL il ZONA II ZONA III ZONA II ZONA III 

TC PI TITULAR "C" 0 14 25,636.87 30,831.14 431,636.03 

TC PI TITULAR "B" 0 171 21,870.06 26,297.60 4,496,889.60 

TC PI TITULAR "A" 0 20 18,475.76 22,216.43 444,328.60 

TC PI ASOCIADO "C" 0 2 15,981.95 19,223.36 38,446.73 

TC PI ASOCIADO "B" 0 0 14,264.47 17,153.56 0.00 

TC PI ASOCIADO "A" 0 0 12,720.68 15,295.69 0.00 

TC PI ASISTENTE "C" 0 0 9,638.10 11,665.14 0.00 

TC PI ASISTENTE "B" 0 0 8,398.73 10,166.95 0.00 

TC PI ASISTENTE "A" 0 0 7,193.68 8,705.18 0.00 

TC TA TITULAR "C" 0 0 18,475.76 22,359.52 0.00 

TC TA TITULAR "B" 0 0 15,981.95 19,342.40 0.00 

TC TA TITULAR "A" 0 0 14,264.47 17,265.24 0.00 

TC TA ASOCIADO "C" 0 0 13,098.13 15,851.56 0.00 

TC TA ASOCIADO "B" 0 0 11,907.47 14,413.77 0.00 

TC TA ASOCIADO "A" 0 0 10,824.97 13,100.09 0.00 

TC TA ASISTENTE "C" 0 0 8,326.98 10,080.74 0.00 

TC TA ASISTENTE "B" 0 0 6,670.64 8,074.51 0.00 

TC TA ASISTENTE "A" 0 0 6,360.27 7,697.87 0.00 

MT PI TITULAR "C" 0 0 12,818.50 15,415.61 0.00 

MT PI TITULAR "B" 0 0 10,935.16 13,148.94 0.00 

MT PI TITULAR "A" 0 0 9,238.08 11,108.38 0.00 

MT PI ASOCIADO "C" 0 0 7,990.88 9,611.75 0.00 

MT PI ASOCIADO "B" 0 0 7,132.27 8,576.75 0.00 

MT PI ASOCIADO "A" 0 0 6,360.34 7,647.88 0.00 

MT PI ASISTENTE "C" O 0 4,819.05 5,832.70 0.00 

MT PI ASISTENTE "B" O 0 4,199.40 5,083.20 0.00 

MT PI ASISTENTE "A" O 0 3,596.57 4,352.62 0.00 

MT TA TITULAR "C" O 0 9,237.95 11,179.73 0.00 

MT TA TITULAR "B" O 0 7,990.88 9,671.20 0.00 

MT TA TITULAR "A" O 0 7,132.27 8,632.69 0.00 

MT TA ASOCIADO "C" 0 0 6,549.10 7,925.88 0.00 



MT TA ASOCIADO "B" o 0 5,953.84 7,206.92 0.00 

MT TA ASOCIADO "A" o 0 5,412.49 6,550.04 0.00 

MT TA ASISTENTE "C" o 0 4,163.46 5,040.37 0.00 

MT TA ASISTENTE "B" o 0 3,335.39 4,037.19 0.00 

MT TA ASISTENTE "A" o 0 3,180.14 3,848.90 0.00 

ASIGNATURA "B" o 0 368.06 444.54 0.00 

ASIGNATURA "A" o 0 322.80 390.90 0.00 

PRESTACIONES 

AGUINALDO 40 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD SEGÚN MODELO 
PRIMA VACACIONAL 24 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 
SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) 18.375% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 

VIVIENDA (INFONAVIT) 5% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 
S.A.R. 2% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 
AJUSTE DE CALENDARIO 5 DÍAS DE NB+PV+PA (ANUAL) 



COSTO 

MENSUAL 

199,947.87 

0.00 
0.00 

199,947.87 

99,973.94 
99,973.94 

APARTADO "C" 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

PLANTILLA 3 (PESO A PESO) DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL 2017 

PLAZAS 

TIEMPO DE DEDICACIÓN ZONA II ZONA III SUMA 

TIEMPO COMPLETO 
MEDIO TIEMPO 
ASIGNATURA 

0 
O 
O 

9 
O 
O 

9 
O 
O 

FINANCIAMIENTO: 

  

FEDERAL 
ESTATAL 

50.00% 
50.00% 

  

CATEGORÍA 
PLAZAS SUELDOS VIGENTES COSTO 

MENSUAL / ZONA II ZONA III ZONA II ZONA III 

TC PI TITULAR "C" 0 0 25,636.87 30,831.14 0.00 

TC PI TITULAR "B" 0 0 21,870.06 26,297.60 0.00 

TC PI TITULAR "A" 0 9 18,475.76 22,216.43 199,947.87 

TC PI ASOCIADO "C" 0 0 15,981.95 19,223.36 0.00 

TC PI ASOCIADO "B" 0 0 14,264.47 17,153.56 0.00 

TC PI ASOCIADO "A" 0 0 12,720.68 15,295.69 0.00 

TC PI ASISTENTE "C" 0 0 9,638.10 11,665.14 0.00 

TC PI ASISTENTE "B" 0 0 8,398.73 10,166.95 0.00 

TC PI ASISTENTE "A" 0 0 7,193.68 8,705.18 0.00 

TC TA TITULAR "C" 0 0 18,475.76 22,359.52 0.00 

TC TA TITULAR "B" 0 0 15,981.95 19,342.40 0.00 

TC TA TITULAR "A" 0 0 14,264.47 17,265.24 0.00 

TC TA ASOCIADO "C" 0 0 13,098.13 15,851.56 0.00 

TC TA ASOCIADO "B" 0 0 11,907.47 14,413.77 0.00 

TC TA ASOCIADO "A" 0 0 10,824.97 13,100.09 0.00 

TC TA ASISTENTE "C" 0 0 8,326.98 10,080.74 0.00 

TC TA ASISTENTE "B" 0 0 6,670.64 8,074.51 0.00 

TC TA ASISTENTE "A" 0 0 6,360.27 7,697.87 0.00 

MT PI TITULAR "C" 0 0 12,818.50 15,415.61 0.00 

MT PI TITULAR "B" 0 0 10,935.16 13,148.94 0.00 

MT PI TITULAR "A" 0 0 9,238.08 11,108.38 0.00 

MT PI ASOCIADO "C" 0 0 7,990.88 9,611.75 0.00 

MT PI ASOCIADO "B" 0 0 7,132.27 8,576.75 0.00 

MT PI ASOCIADO "A" 0 0 6,360.34 7,647.88 0.00 
MT PI ASISTENTE "C" O 0 4,819.05 5,832.70 0.00 

MT PI ASISTENTE "B" O 0 4,199.40 5,083.20 0.00 

MT PI ASISTENTE "A" O 0 3,596.57 4,352.62 0.00 
MT TA TITULAR "C" O 0 9,237.95 11,179.73 0.00 
MT TA TITULAR "B" O 0 7,990.88 9,671.20 0.00 
MT TA TITULAR "A" O 0 7,132.27 8,632.69 0.00 
MT TA ASOCIADO "C" 0 0 6,549.10 7,925.88 0.00 



MT TA ASOCIADO "B" 
MT TA ASOCIADO "A" 
MT TA ASISTENTE "C" 
MT TA ASISTENTE "B" 
MT TA ASISTENTE "A" 
ASIGNATURA "B" 

ASIGNATURA "A" 

o 
0 
0 
o 
0 
0 

0 

O 	5,953.84 	7,206.92 

0 	5,412.49 	6,550.04 
0 	4,163.46 	5,040.37 

0 	3,335.39 	4,037.19 

0 	3,180.14 	3,848.90 

0 	368.06 	444.54 

0 	322.80 	390.90 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

    

PRESTACIONES 

AGUINALDO 40 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD SEGÚN MODELO 
PRIMA VACACIONAL 24 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 
SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) 18.375% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 
VIVIENDA (INFONAVIT) 5% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 

S.A.R. 2% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 
AJUSTE DE CALENDARIO 5 DÍAS DE NB+PV+PA (ANUAL) 



COSTO 

MENSUAL 

2,488,046.95 
0.00 
0.00 

2,488,046.95 

1,617,230.52 

870,816.43 

APARTADO "C" 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

PLANTILLA DEL PERSONAL MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL 2017 

PLAZAS 

TIEMPO DE DEDICACIÓN 
ZONA 

II 
ZONA 

III SUMA 

TIEMPO COMPLETO 
MEDIO TIEMPO 
ASIGNATURA 

0 
O 
O 

76 
O 
O 

76 
O 
O 

FINANCIAMIENTO: 

FEDERAL 
	

65.00% 

ESTATAL 
	

35.00% 

CATEGORÍA 
PLAZAS SUELDOS VIGENTES COSTO 

MENSUAL 
ZONA 

II 
ZONA 

III ZONA II ZONA III 

1 /B RECTOR 

0
0
0
0

0
0
0

0
0

0
0

0
  

0
0
0

0
0

0
0

0
0
0
0

0
0
0
0
  
0

0
 

1 64,089.28 77,572.77 77,572.77 
2 /B VICERRECTOR ACADEMICO 0 58,927.23 71,320.45 0.00 

3 /B VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 0 53,216.47 64,407.95 0.00 

4 /B SECRETARIO GENERAL 1 48,395.19 58,577.34 58,577.34 
5 /B SECRETARIO GENERAL ACADEMICO 1 44,968.33 54,425.91 54,425.91 
6 /B ABOGADO GENERAL 1 41,226.44 49,897.23 49,897.23 
6 /B CONTRALOR GENERAL 1 41,226.44 49,897.23 49,897.23 
6 /B SECRETARIO GENERAL ADMINISTRATIVO 1 41,226.44 49,897.23 49,897.23 
6 /B TESORERO GENERAL 1 41,226.44 49,897.23 49,897.23 
7 /B DIRECTOR ACADEMICO DE FACULTAD 7 38,134.20 46,154.80 323,083.62 
8 /B COORDINADOR GENERAL 5 34,411.16 41,651.19 208,255.94 
8 /B DIRECTOR ACADEMICO DE ESCUELA 0 34,411.16 41,651.19 0.00 
9 /B DIRECTOR ACADEMICO DE 
PREPARATORIA 3 30,246.29 36,606.90 109,820.69 
9 /B DIRECTOR CENTRO DE COMPUTO 1 30,246.29 36,606.90 36,606.90 
9 /B DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 13 30,246.29 36,606.90 475,889.65 
10 /B COORDINADOR ACADEMICO 0 26,983.66 32,656.99 0.00 
10 /B JEFE DE DIVISION ACADEMICA 0 26,983.66 32,656.99 0.00 
10 /B SECRETARIO ACADEMICO DE FACULTAD 0 26,983.66 32,656.99 0.00 
10 /B SECRETARIO PARTICULAR DEL RECTOR 0 26,983.66 32,656.99 0.00 
10 /B SUBDIRECTOR ACADEMICO 10 26,983.66 32,656.99 326,569.94 
11 /B DIRECTOR ADMINISTRATIVO 0 23,588.62 28,549.54 0.00 
11 /B SECRETARIO ACADEMICO DE ESCUELA 0 23,588.62 28,549.54 0.00 
11 /B SECRETARIO ADMINISTRATIVO 0 23,588.62 28,549.54 0.00 
12 /B COORDINADOR DE CARRERA 0 20,370.18 24,656.12 0.00 
12 /B COORDINADOR DE SERVICIOS 0 20,370.18 24,656.12 0.00 
12 /B JEFE DE UNIDAD ACADEMICA 17 20,370.18 24,656.12 419,154.03 
12 /B JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 0 20,370.18 24,656.12 0.00 
12 /B SECRETARIO ACADEMICO DE 
PREPARATORIA 0 20,370.18 24,656.12 0.00 
12 /B SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 0 20,370.18 24,656.12 0.00 



13 /B JEFE DE DEPARTAMENTO ACADEMICO 
14 /B SECRETARIO PARTICULAR DE DIRECTOR 
15 /B JEFE DE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 
16 /B SUBJEFE 
17 /B JEFE DE UNIDAD 
18 /B 

17,410.76 
15,126.12 

13,081.71 
12,217.03 
10,450.22 

9,042.90 

21,077.45 
18,309.70 

15,831.36 
14,787.58 
12,648.93 
10,950.63 

0.00 
0.00 

94,988.18 
103,513.05 

0.00 
0.00 

o 
	

o 

o 
	

6 
o 
	

7 
o 
	

0 
o 
	

0 

PRESTACIONES 

AGUINALDO 40 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD SEGÚN MODELO 
PRIMA VACACIONAL 24 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 
SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) 18.375% DE NB+PA+AG+PV 
(MENSUAL) 
VIVIENDA (INFONAVIT) 5% DE NB+PA+AG+PV 
(MENSUAL) 
S.A.R. 2% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 
AJUSTE DE CALENDARIO 5 DÍAS DE NB+PV+PA (ANUAL) 



COSTO 

MENSUAL 
2,186,980.07 

0.00 
0.00 

2,186,980.07 

1,421,537.04 

765,443.02 

FINANCIAMIENTO: 

FEDERAL 

ESTATAL 

65.00% 

35.00% 

  

APARTADO "C" 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

PLANTILLA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL 2017 

PLAZAS 

TIEMPO DE DEDICACIÓN 
ZONA 

II 
ZONA 

III SUMA 

TIEMPO COMPLETO 
MEDIO TIEMPO 
ASIGNATURA 

0 
O 
O 

422 
O 
O 

422 
O 
O 

CATEGORÍA 
PLAZAS 

SUELDOS 
VIGENTES COSTO 

MENSUAL 
ZONA 

II 
ZONA 

III 
ZONA 

II ZONA III 
.1 

MB SECRETARIA MECANOGRAFA A 0 55 0.00 4,030.38 221,670.85 

MC SECRETARIA MECANOGRAFA A2 0 0 0.00 4,671.58 0.00 

TA SECRETARIA MECANOGRAFA B 0 18 0.00 4,951.87 89,133.66 

TA SECRETARIA MECANOGRAFA B2 0 5 0.00 4,951.87 24,759.35 

MC VELADOR 0 19 0.00 4,671.58 88,760.04 

MB BIBLIOTECARIO 0 14 0.00 4,030.38 56,425.31 

MC BIBLIOTECARIO 0 0 0.00 4,671.58 0.00 

MB AUXILIAR DE INTENDENCIA 0 85 0.00 4,030.38 342,582.22 

MC ALMACENISTA 0 2 0.00 4,671.58 9,343.16 

TC CHOFER 0 11 0.00 6,824.17 75,065.90 

TA CAPTURISTA 0 7 0.00 4,951.87 34,663.09 
TC TEC. EN REFRIGERACIÓN Y ELECTRICISTA 0 42 0.00 6,824.17 286,615.24 
TA AUYUDANTE EN REFRIGERACIÓN O DE 
ELECTRICISTA 0 3 0.00 4,951.87 14,855.61 
MC CARPINTERO 0 4 0.00 4,671.58 18,686.33 
MB AYUDANTE DE CARPINTERO 0 0 0.00 4,030.38 0.00 
TB SOLDADOR 0 28 0.00 5,888.02 164,864.59 

MB AYUDANTE DE SOLDADOR 0 0 0.00 4,030.38 0.00 
TB AUXILIAR ADMINISTRATIVO 0 129 0.00 5,888.02 759,554.72 

PRESTACIONES 

AGUINALDO 40 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD SEGÚN MODELO 
PRIMA VACACIONAL 24 DÍAS DE NB+PA (ANUAL) 
SERVICIO SOCIAL (IMSS) 18.375% DE NB+PA+AG+PV 
(MENSUAL) 
VIVIENDA (INFONAVIT) 5% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 
S.A.R. 2% DE NB+PA+AG+PV (MENSUAL) 
AJUSTE DE CALENDARIO 5 DÍAS DE NB+PA+PV (ANUAL) 



PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

CONCEPTO MONTO 

Aguinaldo: 40 días anual 25,097,583 

Prima de antigüedad, según modelo 33,658,870 

Prima vacacional: 24 días anual 15,058,550 

Seguridad social 48,883,816 

Vivienda 13,301,719 

S.A.R. 2% 5,320,688 

Ajuste de calendario: 5 días anual 3,346,344 

MONTO ASIGNADO FEDERAL Y ESTATAL 144,667,570 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

CONCEPTO MONTO 	/1  

PRESTACIONES CONTRACTUALES 11,293,645 

SEGUROS DE VIDA PARA EL PERSONAL 1,050,000 

GESTORIA 1,571,028 

BONO 7,547,518 

MONTO ASIGNADO FEDERAL Y ESTATAL 21,462,191 



rmen ar Pérez C.P. Amér 

Enteradas de su contenido y alcance legal, "LAS PARTES" firman el presente instrumento en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el 30 de enero de 2017. 

Por: "LA SEP" 	 Por: "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

Dr. Salvador Jara Guerrero 
	

Mtro. Ricardo Miguel Medina Farfán 
Subsecretario de Educación Superior 

	
Secretario de E 	ación 

Dr. Salvador Alejandro Malo Álvarez 
Director General de Educación 

Superior Universitaria 
Secretana Finanzas 

Por: "LA UNIVERSIDAD" 

Dr. José 	 Hernández 
ector 

ÚLTIMA HOJA DEL APARTADO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA 
PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN PARA EL APOYO FINANCIERO DE FECHA 13 DE 
ENERO DE 2016, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
CARMEN. 
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